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Mediante escrito presentado en fecha 04 de febrero de 2020, el 

contribuyente RENDON ARENAS CHRISTIAN JOSE, señalando como 

domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en Calle Alfredo V. 

Bonfil, Manzana 157, Lote 17, Esquina Raudales Altos, Colonia Solidaridad, 

C.P. 77086, Chetumal, Quintana Roo, promovió RECURSO DE REVOCACIÓN 

en términos de los artículos 116, 117, 120, 121, 122, 123, y 125 del Código 

Fiscal de la Federación, por desconocimiento de los créditos fiscales con 

número de documento SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0577/VIII/2017 de 

fecha 18 de agosto de 2017 y contra todo acto, resolución, proveído, 

procedimiento y/o actuación que se erija como su origen, antecedente 

y/o sustento jurídico – motivacional. 

 

 

SUBSTANCIACIÓN DEL RECURSO 

 

Con fundamento en los artículos 16 primer párrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24 de la Constitución Política del 

Estado de Quintana Roo; 116, 117 fracción I, inciso a), 121, 122, 123, 134 

fracción I, 135 y 137 del Código Fiscal de la Federación en relación con los 

artículos 6, 19 fracción III, 26, 33 fracciones XVII y XXXVI de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública del Estado de Quintana Roo; artículos 10, 13 y 

14 de la Ley de Coordinación Fiscal; Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta y 

Octava fracción VII del Convenio de Colaboración Administrativa en 

Materia Fiscal Federal que celebra el Gobierno Federal por conducto de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de 

Quintana Roo,  publicado el 17 de agosto de 2015 en el Diario Oficial de la 

Federación y el 10 de agosto de 2015 en el Periódico Oficial del Estado de 

Quintana Roo, en relación con el artículo 27 fracción V inciso d) del 

Código Fiscal del Estado de Quintana Roo; artículos 1 fracciones I y II, 2, 4 

fracciones II, IV y VI, y último párrafo, 5, 10 primer párrafo fracciones XXII y 

XL, 15 primer párrafo fracción III, y párrafo tercero, 24 y 25 de la Ley del 

Servicio de Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo; artículos 

1, 6 punto número 1 inciso d), 7, 8 primer párrafo y último párrafo, 9 primer 

párrafo, 12 primer párrafo fracción VIII, 20 primer párrafo fracción IV, del 

Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria del Estado de 

Quintana Roo, todas disposiciones vigentes; se procede a la admisión y 

substanciación del recurso de referencia, teniéndose por ofrecidas y 

RENDON ARENAS CHRISTIAN JOSE 

CALLE ALFREDO V. BONFIL, MANZANA 157, 

LOTE 17, ESQUINA RAUDALES ALTOS, COLONIA 

SOLIDARIDAD, C.P. 77086, CHETUMAL, 

QUINTANA ROO. 
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exhibidas las pruebas adjuntas al mismo, la copia certificada del 

expediente administrativo ofrecida por la recurrente y remitida por la 

Dirección Estatal de Auditoría Fiscal. 

 

Realizado el estudio de la resolución impugnada y tomando en 

consideración las constancias que obran en el expediente administrativo 

signado con el número de RECURSO DE REVOCACIÓN RR-02/2020, así 

como las pruebas ofrecidas, las cuales se valoran conforme al quinto 

párrafo del artículo 130 del Código Fiscal de la Federación, se procede a 

dictar resolución con base a los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

PRIMERO. En fecha 08 de diciembre de 2015 fue emitida a nombre del 

ahora recurrente RENDON ARENAS CHRISTIAN JOSE, la orden número GRF-

23-00020/2015-CTM contenida en el oficio número 

SEFIPLAN/SSI/DGAF/DPA/03684/XII/2015, notificada al recurrente en fecha 

16 de diciembre de 2015 previo citatorio de fecha 15 de diciembre de 

2015.  

 

SEGUNDO. En fecha 15 de junio de 2017 le fue notificado al recurrente el 

oficio número SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0372/VI/2017 de fecha 15 de 

junio de 2017 mediante el cual se informa que puede acudir en las oficinas 

de la autoridad fiscalizadora a conocer los hechos y omisiones detectados 

en el procedimiento de fiscalización. 

 

TERCERO. Mediante oficio número 

SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0477/VII/2017 de fecha 04 de julio de 2017, 

notificado al recurrente en fecha 10 de julio de 2017, le fueron dadas a 

conocer las observaciones determinadas en la revisión. 

 

CUARTO. Mediante oficio número 

SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0577/VIII/2017 de fecha 18 de agosto de 

2017 fue determinado a cargo del contribuyente RENDON ARENAS 

CHRISTIAN JOSE un crédito fiscal por la cantidad de $6,326,820.43 (SON: SEIS 

MILLONES TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 43/100 

M.N.). 
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QUINTO. En fecha 04 de febrero de 2020 RENDON ARENAS CHRISTIAN JOSE 

promovió recurso de revocación por desconocimiento del crédito fiscal 

con número de oficio SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0577/VIII/2017 de 

fecha 18 de agosto de 2017 y contra todo acto, resolución, proveído, 

procedimiento y/o actuación que se erija como su origen, antecedente 

y/o sustento jurídico – motivacional.  

 

Con fundamento en el artículo 130 del Código Fiscal de la Federación, se 

admiten las pruebas ofrecidas por el recurrente, por lo que, una vez 

realizado el estudio de las manifestaciones efectuadas en el escrito de 

recurso de revocación, las pruebas exhibidas y las constancias que 

integran el expediente administrativo en el que se actúa, mismo que el 

recurrente ofreciera como prueba, esta autoridad procede al ESTUDIO, 

ANÁLISIS Y RESOLUCIÓN DE LOS AGRAVIOS VERTIDOS; y 

 

C O N S I D E R A N D O  

 

PRIMERO. COMPETENCIA. Esta autoridad es competente para conocer del 

recurso de revocación de referencia, de conformidad con los artículos 116, 

117 fracción I, inciso a), 121, 122, 123, 134 fracción I, 135 y 137 del Código 

Fiscal de la Federación en relación con los artículos 6, 19 fracción III, 26, 33 

fracciones XVII y XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Quintana Roo; artículos 10, 13 y 14 de la Ley de Coordinación 

Fiscal; Cláusulas Primera, Segunda, Cuarta y Octava fracción VII del 

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que 

celebra el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y el Gobierno del Estado de Quintana Roo,  publicado el 17 

de agosto de 2015 en el Diario Oficial de la Federación y el 10 de agosto 

en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, en relación con el 

artículo 27 fracción V inciso d) del Código Fiscal del Estado de Quintana 

Roo; artículos 1 fracciones I y II, 2, 4 fracciones II, IV y VI, y último párrafo, 5, 

10 primer párrafo fracciones XXII y XL, 15 primer párrafo fracción III, y 

párrafo tercero, 24 y 25 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria 

del Estado de Quintana Roo; artículos 1, 6 punto 1 inciso d), 7, 8 primer y 

último párrafo, 9 primer párrafo, 12 primer párrafo fracción VIII, y 20 primer 

párrafo fracción IV, del Reglamento Interior del Servicio de Administración 

Tributaria del Estado de Quintana Roo; todas disposiciones vigentes.  

 

SEGUNDO. Por su estrecha correlación, se examinan en su conjunto los 

agravios planteados por el recurrente en su escrito de recurso de 

revocación, mismos que hizo consistir de manera medular en los siguientes:  

 

AGRAVIO PRIMERO: 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- -  

 
 

(…) 

 

AGRAVIO SEGUNDO: 

 

 
 

 
 

AGRAVIO TERCERO: 
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- - - - - - - - - - - - - - - - - CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE - - - - - - - - - - - - - - 
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- - 

 
(…) 

 

 
 

Argumentos de los cuales esta autoridad advierte que RENDON ARENAS 

CHRISTIAN JOSE recurre el crédito fiscal número 

SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0577/VIII/2017 de fecha 18 de agosto de 

2017, del cual señala que en fecha 19 de enero de 2020 tuvo 

conocimiento que se le pretende ejecutar mediante un procedimiento 

administrativo de ejecución, por lo que niega conocer el oficio número 

SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0577/VIII/2017 determinante del crédito 

recurrido, alegando su inexistencia, toda vez que argumenta que en 

ningún momento le fue efectuada su notificación. 

 

Asimismo, el recurrente niega que se le haya practicado facultad de 

comprobación alguna por parte de la fiscalizadora, y niega la existencia 

de expediente administrativo alguno integrado a su nombre que dé como 

resultado la determinación del crédito fiscal contenido en el oficio número 

SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0577/VIII/2017 que recurre.  
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En corolario de lo anterior, finalmente señala en su AGRAVIO TERCERO, que 

le fue violada su garantía de audiencia, toda vez que no se le otorgó la 

oportunidad para desvirtuar o conocer el acto recurrido.  

 

De tales razonamientos vertidos por el recurrente, esta autoridad advierte 

que no le asiste la razón por los motivos siguientes: 

 

1. El recurrente señala en su escrito de recurso de revocación, que tuvo 

conocimiento del acto recurrido en fecha 19 de enero de 2020, tal 

como se aprecia del extracto obtenido de su escrito de recurso de 

revocación, en la digitalización siguiente: 

 

 
 

Interponiendo recurso de revocación que por esta vía se resuelve en 

fecha 04 de febrero de 2020, como se desprende de la digitalización 

siguiente:  
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Por lo que si el recurrente hace consistir el acto recurrido en el crédito fiscal 

número SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0577/VIII/2017 de fecha 18 de agosto 

de 2017, luego entonces, es de concluirse que tuvo conocimiento de éste 

previo a la interposición del recurso de revocación promovido, toda vez 

que manifiesta de manera exacta, directa, puntual y no presuntiva, 

conocer el acto administrativo recurrido en fecha 19 de enero de 2020, por 

lo que no obstante que alega desconocer dicho crédito así como su 

notificación, se advierte que la manifestación de conocer el acto recurrido 

consiste en el crédito fiscal número 

SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0577/VIII/2017 de fecha 18 de agosto de 

2017 surte efectos de notificación, cumpliéndose con el objetivo de las 

notificaciones, el cual es dar a conocer la resolución determinante y dar 

pie al cómputo de los plazos correspondientes.  
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Lo anterior con fundamento en el segundo párrafo del artículo 135 del 

Código Fiscal de la Federación, cuyo contenido literal es el siguiente: 

 
“Artículo 135. … 

 

La manifestación que haga el interesado o su representante 

legal de conocer el acto administrativo, surtirá efectos de 

notificación en forma desde la fecha en que se manifieste 

haber tenido tal conocimiento, si ésta es anterior a aquella 

en que debiera surtir efectos la notificación de acuerdo con 

el párrafo anterior.” 

 

Asimismo, resulta aplicable el criterio de tesis siguiente: 

 
Época: Novena Época  

Registro: 166354  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  

Tomo XXX, Septiembre de 2009  

Materia(s): Administrativa  

Tesis: IV.2o.A.261 A  

Página: 3154  

 

NOTIFICACIÓN FISCAL. PARA QUE SURTA EFECTOS EN FORMA 

CONFORME AL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 135 DEL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EL CONOCIMIENTO DEL 

ACTO ADMINISTRATIVO DEBE SER EXACTO, DIRECTO, PUNTUAL 

Y NO PRESUNTIVO. 

 

Al establecer el segundo párrafo del artículo 135 del Código 

Fiscal de la Federación: "La manifestación que haga el 

interesado o su representante legal de conocer el acto 

administrativo, surtirá efectos de notificación en forma desde 

la fecha en que se manifieste haber tenido tal conocimiento, 

si ésta es anterior a aquella en que debiera surtir efectos la 

notificación de acuerdo con el párrafo anterior.", no reguló 

un conocimiento del acto administrativo con base en 

presunciones, pues claramente se refirió a una declaración 

de conocerlo, expresada directamente. Así, tal 

interpretación encuentra sustento no solamente en la 

literalidad de la indicada porción normativa, sino también en 

los principios constitucionales de seguridad jurídica y de 

tutela judicial efectiva establecidos en los artículos 14, 16 y 

17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. Por tanto, para que una notificación fiscal surta 

efectos en forma conforme a la mencionada hipótesis, el 
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conocimiento del acto administrativo debe ser exacto, 

directo, puntual y no presuntivo, ya que únicamente el 

primero es el que da al gobernado la posibilidad real de 

impugnarlo. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL CUARTO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 106/2009. Impulsora Santa Catarina, S.A. de 

C.V. 28 de mayo de 2009. Unanimidad de votos. Ponente: 

José Elías Gallegos Benítez. Secretario: Mario Enrique Guerra 

Garza. 

 

De lo que se colige que el recurrente se encontraba en posibilidad 

de recurrir el oficio número 

SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0577/VIII/2017 de fecha 18 de agosto 

de 2017, exponiendo los agravios correspondientes que consideraba 

le ocasionaba dicha resolución, y resultando infundados los agravios 

vertidos en el recurso que por esta vía se resuelve, consistentes en el 

desconocimiento tanto del acto recurrido como de su notificación, 

máxime que el propio recurrente precisa la fecha y número de oficio 

del crédito fiscal determinante. 

 

Bajo esa tesitura, aun en el supuesto no acreditado que el crédito 

fiscal no le hubiera sido dado a conocer mediante su debida 

notificación al recurrente por parte de la fiscalizadora, también 

cierto es que, el propósito de la notificación se encuentra cumplido 

al precisarse por el propio recurrente, el conocimiento del mismo, por 

lo que no ha lugar a la procedencia de los argumentos respecto al 

desconocimiento del acto recurrido.  

 

2. Por otro lado, contrario a lo argüido por el recurrente, de las 

constancias que integran el expediente administrativo ofrecido 

como prueba en su escrito de recurso de revocación, se advierte 

que RENDON ARENAS CHRISTIAN JOSE tiene conocimiento del 

crédito fiscal recurrido contenido en el oficio número 

SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0577/VIII/2017 de fecha 18 de agosto 

de 2017, el cual le fue debidamente notificado por parte de la 

autoridad fiscalizadora en fecha 28 de agosto de 2017, según obra 

en el acta de notificación que al efecto fue levantada.  

 

Notificación efectuada de acuerdo a las formalidades dispuestas en 

los artículos 134 primer párrafo fracción I y 137 párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación, cuyo contenido literal 

es el siguiente: 
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“Artículo 134.- Las notificaciones de los actos administrativos 

se harán:  

 

I. Personalmente o por correo certificado o mensaje de 

datos con acuse de recibo en el buzón tributario, cuando se 

trate de citatorios, requerimientos, solicitudes de informes o 

documentos y de actos administrativos que puedan ser 

recurridos.” 

 
“Artículo 137. Cuando la notificación se efectúe 

personalmente y el notificador no encuentre a quien deba 

notificar, le dejará citatorio en el domicilio, sea para que 

espere a una hora fija del día hábil posterior que se señale 

en el mismo o para que acuda a notificarse a las oficinas de 

las autoridades fiscales dentro del plazo de seis días contado 

a partir de aquél en que fue dejado el citatorio, o bien, la 

autoridad comunicará el citatorio de referencia a través del 

buzón tributario.  

 

El citatorio a que se refiere este artículo será siempre para la 

espera antes señalada y, si la persona citada o su 

representante legal no esperaren, se practicará la diligencia 

con quien se encuentre en el domicilio o en su defecto con 

un vecino. En caso de que estos últimos se negasen a recibir 

la notificación, ésta se hará por medio del buzón tributario.” 
 

 

Lo anterior, como se aprecia en las digitalizaciones tomadas de las 

constancias que integran el expediente administrativo ofrecido 

como prueba por el propio recurrente y remitido por la Dirección 

Estatal de Auditoría Fiscal, antes Dirección General de Auditoría 

Fiscal, siguientes: 

 

 Por cuanto al oficio determinante del crédito fiscal: 
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(…) 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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 Acta de notificación del crédito fiscal recurrido contenido en el 

oficio número SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0577/VIII/2017 de 

fecha 18 de agosto de 2017:   
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Efectuándose la entrega del oficio número 

SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0577/VIII/2017 de fecha 18 de agosto de 

2017 EN ORIGINAL CON FIRMA AUTÓGRAFA DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE LO 

EMITIÓ, DR. RODRIGO DIAZ ROBLEDO, entonces Director General de 

Auditoría Fiscal, tal como el propio recurrente RENDON ARENAS CHRISTIAN 

JOSE estampó de su puño y letra a página 80 del oficio número 

SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0577/VIII/2017 la leyenda siguiente: “Previa 

lectura e identificación del notificador con su constancia de identificación 

oficial vigente recibí original del presente oficio, el cual consta de 80 

páginas útiles con la firma autógrafa del DR. RODRIGO DÍAZ ROBLEDO, 

Director General de Auditoría Fiscal de la Secretaría de Finanzas y 

Planeación del Estado de Quintana Roo, siendo las 11:00 horas del día 28 

de agosto de 2017” y anotando a continuación su nombre, firma y su 

cargo. 

 

Dándose constancia de tal acto a páginas 4 y 5 del acta de notificación de 

fecha 28 de agosto de 2017, como se visualiza en las digitalizaciones 

insertas con inmediata antelación, por lo que se advierte que resulta 

infundado lo argumentado por la recurrente al negar la existencia del 

crédito fiscal recurrido en original y con firma autógrafa de autoridad 

competente así como sus respectivas constancias de notificación.   

 

Constancias de las cuales se advierte que la notificación del crédito fiscal 

contenido en el oficio número SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0577/VIII/2017 
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de fecha 18 de agosto de 2017, fue efectuada de manera personal con el 

propio recurrente RENDON ARENAS CHRISTIAN JOSE en fecha 28 de agosto 

de 2017. 

 

Resultando relevante precisar además que del propio expediente 

administrativo generado a nombre del recurrente se desprende que el 

oficio número SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0577/VIII/2017 determinante 

del crédito fiscal recurrido, fue determinado como resultado del ejercicio 

de las facultades de comprobación ejercidas por la fiscalizadora previstas 

en los artículos 42 primer párrafo fracción II, segundo y tercer párrafo y 48 

primer párrafo y fracciones I, II, III y último párrafo del Código Fiscal de la 

Federación, al amparo de la orden número GRF-23-00020/2015-CTM 

contenida en el oficio número SEFIPLAN/SSI/DGAF/DPA/03684/XII/2015 de 

fecha 08 de diciembre de 2015 y notificado legalmente al ahora recurrente 

en fecha 16 de diciembre de 2015, previo citatorio de fecha 15 de 

diciembre de 2015, a través del cual se le requirió a efecto de exhibir los 

datos y documentos relacionados con el cumplimiento de las disposiciones 

fiscales a que se encontraba obligado como sujeto directo en materia de 

las contribuciones federales siguientes: IMPUESTO SOBRE LA RENTA, así 

como en su carácter de retenedor para efectos del IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA por el período fiscal comprendido del 01 de enero de 2015 al 31 de 

agosto de 2015 y para efectos del IMPUESTO AL VALOR AGREGADO como 

sujeto directo, abarcando la revisión los meses de enero, febrero, marzo, 

abril, mayo, junio, julio y agosto del período fiscal 2015, como se aprecia en 

las digitalizaciones siguientes: 
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- -  
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Entregándose al recurrente por conducto del compareciente C. 

TOLENTINO MAR SANCHEZ en su calidad de velador del recurrente, 

ORIGINAL CON FIRMA AUTÓGRAFA DEL OFICIO NÚMERO 

SEFIPLAN/SSI/DGAF/DPA/03684/XII/2015 de fecha 08 de diciembre de 2015, 

anotando el compareciente a página 4 del oficio número 

SEFIPLAN/SSI/DGAF/DPA/03684/XII/2015, la leyenda siguiente: “…Recibí 

original del presente oficio donde Se solicita la información y 

documentación que se indica, el cual consta de 04 páginas útiles con 

firma autógrafa del Director General de Auditoría de Auditoría Fiscal, C. 

C.P. Martín Asunción Martín Martín; así como un ejemplar de la Carta de los 

Derechos del Contribuyente Auditado, un folleto de programa 

Anticorrupción de Auditorías Fiscales y un folleto de la Procuraduría de la 

Defensa del Contribuyente; siendo las 16:30 horas del día 16 de diciembre 

de 2015” (énfasis propio) y anotando a continuación su nombre, firma y su 

cargo, tal como SE DIO CONSTANCIA A HOJA NÚMERO 8 DEL ACTA DE 
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NOTIFICACIÓN DE FECHA 16 DE DICIEMBRE DE 2015, como se visualiza en la 

digitalización siguiente: 

 

 
 

Procedimiento de fiscalización que concluyó con la determinación del 

crédito fiscal contenido en el oficio número 

SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0577/VIII/2017 de fecha 18 de agosto de 

2017 a cargo de RENDON ARENAS CHRISTIAN JOSE, concluyéndose de lo 

anteriormente expuesto que el crédito fiscal además de ser efectivamente 

determinado, fue debidamente notificado al ahora recurrente. 

 

Sin pasar desapercibido ante esta autoridad, que dentro de dicho 

procedimiento administrativo le fueron dadas a conocer al recurrente las 

irregularidades detectadas y le fueron otorgados los plazos 

correspondientes para desvirtuar las mismas o bien, optar por corregir su 

situación fiscal, tal como se advierte del oficio número 

SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0372/VI/2017 de fecha 15 de junio de 2017 

notificado de manera personal al recurrente en fecha 15 de junio de 2017, 

donde se informa al recurrente que puede acudir a las oficinas de la 

autoridad fiscal a conocer los hechos y omisiones detectados en el 

procedimiento de fiscalización iniciado bajo la orden número GRF-23-

00020/2015-CTM; y en el oficio SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0477/VIII/2017 

de fecha 04 de julio de 2017 notificado personalmente al recurrente en 

fecha 10 de julio de 2017, mediante el cual se le dan a conocer las 
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observaciones determinadas en la revisión y se le otorga el plazo de veinte 

días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que surta 

efectos la notificación de dicho oficio de observaciones para presentar 

ante la autoridad fiscalizadora los documentos, libros o registros que 

desvirtúen los hechos y omisiones asentados en el mismo, así como para 

optar por corregir su situación fiscal, tal como se ilustra en las imágenes 

siguientes: 

 

● Por cuanto al oficio mediante el cual se le informa que puede acudir 

a conocer los hechos y omisiones detectados: 
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Oficio notificado y entregado de manera personal al propio recurrente en 

fecha 15 de junio de 2017 en original con firma autógrafa del funcionario 

que la emite, tal como consta en el propio oficio, donde el recurrente 

estampó de su puño y letra la leyenda: “Previa lectura e identificación 

oficial del notificador, recibí original del presente oficio el cual consta de 2 

páginas útiles con la firma autógrafa del M.C. Daniel Robertos Cetina, 

Director de Auditoría Fiscal del Sur del Estado de Quintana Roo, siendo las 

11:00 horas del día 15 de junio de 2017” anotando su nombre y firma, como 

se desprende de la imagen que antecede. 

 

Tal como se hizo constar en el acta de notificación correspondiente como 

se ilustra a continuación: 
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● Por cuanto al oficio número 

SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0477/VII/2017 mediante el cual se dan 

a conocer al recurrente las observaciones determinadas en la 

revisión: 
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Oficio notificado y entregado de manera personal al propio recurrente 

RENDON ARENAS CHRISTIAN JOSE en fecha 10 de julio de 2017, en original 

con firma autógrafa del funcionario que la emite, tal como se aprecia en la 

digitalización que antecede, estampando de su puño y letra la leyenda: 

“Previa lectura e identificación del notificador con su constancia de 

identificación oficial vigente recibí original del presente oficio el cual 

consta de 49 páginas útiles con la Firma autógrafa del Dr. Rodrigo Diaz 

Robledo Director General de Auditoría Fiscal de la Secretaría de Finanzas y 

Planeación del Estado de Quintana Roo siendo las 10:00 horas del día 10 

de julio de 2017” anotando su nombre y firma. 

 

Haciéndose constar dicho acto en el acta de notificación de fecha 10 de 

julio de 2017, como se señala a continuación: 

 

● Acta de notificación: 
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Constancias de las cuales se advierte que en efecto le fueron 

debidamente notificados al recurrente, en original con firma autógrafa, los 

oficios números SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0372/VI/2017 de fecha 15 de 

junio de 2017, en el cual se le informa que puede acudir a las oficinas de la 

autoridad fiscal a conocer los hechos y omisiones detectados en el 

procedimiento de fiscalización, así como el oficio número 

SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0477/VIII/2017 de fecha 04 de julio de 2017 

mediante el cual se le dan a conocer las observaciones determinadas en 

la revisión y se le otorga el plazo legal correspondiente para presentar ante 

la autoridad fiscalizadora los documentos, libros o registros que desvirtúen 

los hechos y omisiones asentados en el mismo, así como para optar por 

corregir su situación fiscal, los cuales fueron notificados de manera 

personal al propio recurrente RENDON ARENAS CHRISTIAN JOSE, en fechas 

15 de junio de 2017 y 10 de julio de 2017 respectivamente, estampando su 

nombre y firma en el contenido de tales documentos, tal como se aprecia 

en las digitalizaciones que anteceden, levantándose al efecto, las actas 

de notificación correspondientes. 

 

En ese sentido, deviene infundado lo expuesto en su AGRAVIO TERCERO, 

respecto a que le fue violada su garantía de audiencia, por cuanto a que 

se hizo conocedor de los hechos y omisiones detectados en el 
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procedimiento de revisión del que fue objeto, y LE FUE OTORGADO EL 

PLAZO LEGAL DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 48 PRIMER PÁRRAFO FRACCIÓN VI 

DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN para presentar los documentos, 

libros o registros que desvirtúen los hechos u omisiones que le fueron dados 

a conocer, o bien, optar por corregir su situación fiscal, de lo cual se 

advierte que el recurrente NO PRESENTÓ ANTE LA FISCALIZADORA LOS 

DOCUMENTOS, LIBROS O REGISTROS QUE DESVIRTUARAN LAS 

IRREGULARIDADES CONSIGNADAS EN EL OFICIO DE OBSERVACIONES 

número SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0477/VII/2017 de fecha 04 de julio de 

2017, por lo que NO EJERCIÓ A SU FAVOR EL DERECHO CONCEDIDO EN EL 

EN EL ARTÍCULO 48 PRIMER PÁRRAFO FRACCIÓN VI DEL CÓDIGO FISCAL DE 

LA FEDERACIÓN, TENIÉNDOSE POR CONSENTIDOS LOS HECHOS U OMISIONES 

CONSIGNADOS DE CONFORMIDAD CON EL SEGUNDO PÁRRAFO DE LA 

FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 48 DEL MISMO CÓDIGO, tal como se dio 

constancia a página 7 del oficio número 

SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0577/VIII/2017 determinante del crédito fiscal 

recurrido, como se aprecia en la imagen siguiente: 
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En ese tenor, es de concluirse que el crédito fiscal contenido en el oficio 

número SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0577/VIII/2017, fue legalmente 

determinado por la autoridad fiscalizadora como resultado del ejercicio de 

sus facultades de comprobación ejercidas al recurrente al amparo de la 

orden número GRF-23-00020/2015-CTM contenida en el oficio número 

SEFIPLAN/SSI/DGAF/DPA/03684/XII/2015 notificado al recurrente en fecha 

16 de diciembre de 2015, previo citatorio de fecha 15 de diciembre de 

2015, como se ha hecho referencia con anterioridad. 

 

Por lo que la autoridad fiscal contaba inclusive con la facultad de requerir 

el pago del mismo mediante el procedimiento administrativo de ejecución 

en los términos legales correspondientes, en virtud de haber sido 

determinada y notificada previamente la resolución liquidatoria. 

 

En tales condiciones, se determinan como INFUNDADOS E INOPERANTES 

LOS AGRAVIOS PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO, vertidos por el recurrente.  

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 132 y 133 fracción II del 

Código Fiscal de la Federación y 23 de la Ley Federal de los Derechos del 

Contribuyente, esta Dirección Estatal Jurídica del Servicio de 

Administración Tributaria del Estado de Quintana Roo:  

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. Se CONFIRMA el crédito fiscal recurrido, contenido en el oficio 

número SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0577/VIII/2017 de fecha 18 de agosto 

de 2017, por el cual se determina a cargo de RENDON ARENAS CHRISTIAN 

JOSE un crédito fiscal por la cantidad de $6,326,820.43 (SON: SEIS MILLONES 

TRESCIENTOS VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 43/100 M.N.), por 

las consideraciones vertidas en el CONSIDERANDO SEGUNDO de la 

presente resolución.   

 

SEGUNDO.- Asimismo, se da vista al recurrente de las constancias 

administrativas respecto de los que manifestó desconocer su existencia, 

consistiendo éstas en: a) Crédito fiscal contenido en el oficio número 

SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0577/VIII/2017 de fecha 18 de agosto de 

2017 y su correspondiente acta de notificación b) Orden número GRF-23-

00020/2015-CTM contenida en el oficio número 

SEFIPLAN/SSI/DGAF/DPA/03684/XII/2015 de fecha 08 de diciembre de 2015, 

citatorio previo y su correspondiente acta de notificación; c) Oficio número 

SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0372/VI/2017 de fecha 15 de junio de 2017 

mediante el cual se informa que puede acudir en las oficinas de la 
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autoridad fiscalizadora a conocer los hechos y omisiones detectados en el 

procedimiento de fiscalización, así como su correspondiente acta de 

notificación; d) Oficio número SEFIPLAN/SSI/DGAF/DAFS/DG/0477/VII/2017 

de fecha 04 de julio de 2017 mediante el cual se dan a conocer las 

observaciones determinadas en la revisión y se devuelve documentación, 

así como su correspondiente acta de notificación; mismas que en copia 

debidamente certificada se adjuntan a la presente resolución para que 

haga valer lo que a su interés convenga, con fundamento en los artículos 

14 y 16 de la Constitución Federal. 

 

TERCERO. Se hace del conocimiento de la recurrente que en términos de lo 

establecido en el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del 

Contribuyente, así como por lo dispuesto en el último párrafo del artículo 

132 del Código Fiscal de la Federación, la presente resolución podrá ser 

impugnada ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, mediante 

Juicio Contencioso Administrativo, para lo cual se cuenta con el plazo de 

30 días hábiles contados a partir de aquél en que surta efectos su 

notificación, de conformidad con los artículos 13 párrafo tercero y fracción 

I, inciso a), 58-A y 58-16 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a la recurrente en el domicilio 

señalado para tal efecto en su promoción mediante la cual interpone 

recurso de revocación. Así lo proveyó y firma: 
 
 

EL DIRECTOR ESTATAL JURÍDICO DEL  
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA  

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
 
 
 

LIC. JONÁS ALBERTO ASCENCIO SUÁREZ 
 
 

  

C.C.P.- Mtro. Jaime Manuel Zetina González. Director Estatal de Auditoría Fiscal. 

C.C.P.- Minutario.  

JAAS/JAAC/FVPCH/srcc 
 

 


